
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Armero Guayabal, Tolima, nueve de junio de dos mil 

veintiuno. Dentro del proceso ejecutivo 2017-00067, donde es parte demandante la 

señora Natalia Moreno y parte demandada Flor Albina Peña Hernández y otro, fue 

publicado auto proferido el día de ayer ocho de junio, por estado No. 43 del nueve 

de junio avante; sin embargo en el sello de estado que consta en el mencionado 

proveído se indicó como fecha de su notificación el día ocho; por lo que se aclara, 

que la notificación por estado que se surte del escrito se realizó el día de hoy. 
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